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ACTA Nº 44-24 3 
Sesión celebrada el 12 de noviembre de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y cuatro de la Junta Directiva del Colegio 6 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas 7 
en la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos 8 
del doce de noviembre del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sr. Eduardo 13 
Rojas Sánchez, Secretario; (virtual); Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, 14 
Prosecretaria; (virtual); Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; (Virtual); Sra. 15 
Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal 16 
II; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual). 17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Rosibel de Los Ángeles Jara Velásquez, 19 
Vicepresidenta; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos 20 
Villanueva, Vocal IV; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 44-24, del 12 de noviembre de 2024.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 43-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 36 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-44-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Seis votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 43-24, DEL 05 DE 43 
NOVIEMBRE 2024.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 43-24 del 05 de noviembre del 2024, por los señores 46 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 47 
aprobarla. 48 
 49 
SE ACUERDA 2024-44-002 Aprobar el acta ordinaria 43-24, celebrada el 05 de 50 
noviembre del 2024. Cinco votos. Se inhibe de votar el Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 51 
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por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, externar preocupación por las personas 5 
agremiadas que han sido afectadas por la situación que está pasando con el país por 6 
las fuertes lluvias e inundaciones.  7 
 8 
SE ACUERDA 2024-44-003 Autorizar a la Dirección Ejecutiva, a realizar un estudio 9 
de los casos que se presenten por parte de las personas agremiadas que han sido 10 
afectadas por la situación que está pasando con el país con motivo de las fuertes 11 
lluvias e inundaciones. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  12 
 13 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 14 
 15 
1. Permiso de Uso para la Operación de Soda en la Sede de Puntarenas del Colegio de 16 
Abogados y Abogadas de Costa Rica.  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-44-004 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente de la firma 19 
del Permiso de Uso para la Operación de Soda en la Sede de Puntarenas del 20 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: 21 
Presidencia.  22 
 23 
2. CONVENIO PARA LA CREACIÓN DE UNA DEFENSORÍA SOCIAL CON 24 
PRIORIDAD DE LAS ETNIAS BRIBRI, CABÉCAR, NGÄBE BUGLÉ, ENTRE LA 25 
MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA Y EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE 26 
COSTA RICA. 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-44-005 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente de la firma 29 
del CONVENIO PARA LA CREACIÓN DE UNA DEFENSORÍA SOCIAL CON 30 
PRIORIDAD DE LAS ETNIAS BRIBRI, CABÉCAR, NGÄBE BUGLÉ, ENTRE LA 31 
MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA Y EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS 32 
DE COSTA RICA. Seis votos. Responsable: Presidencia. Dirección de Sedes 33 
Regionales.  34 
 35 
3. Nota DAI-145-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 36 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las personas que se indican en el 37 
siguiente cuadro a la incorporación que se realizará el 19 de noviembre del 2024, siendo 38 
que, una vez estudiado el expediente, se constata que cumplen con los requisitos para 39 
la misma. Cabe señalar que es una ampliación a la lista enviada mediante oficio DAI-40 
139-2024: Elizondo Largaespada Maylin Nicole Universidad Internacional de las 41 
Américas, González Campos Martha Inés Universidad Latina, Salazar Matamoros 42 
Raquel Rebeca Universidad Metropolitana Castro Carazo. 43 
 44 
SE ACUERDA 2024-44-006 De conformidad con la nota DAI-145-2024, del Sr. 45 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba 46 
incluir a las personas que se indican en el siguiente cuadro en la incorporación 47 
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que se realizará el 19 de noviembre del 2024, siendo que, una vez estudiado el 1 
expediente, se constata que cumplen con los requisitos para la misma: Elizondo 2 
Largaespada Maylin Nicole Universidad Internacional de las Américas, González 3 
Campos Martha Inés Universidad Latina, Salazar Matamoros Raquel Rebeca 4 
Universidad Metropolitana Castro Carazo. Seis votos. Responsable: Dirección 5 
Académica y de Incorporaciones.  6 
 7 
4. Nota CA-AUI-011-24, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 8 
mediante la cual presenta el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el año 2025. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-44-007 Se aprueba el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría 12 
Interna del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el año 2025, 13 
presentado mediante nota CA-AUI-011-24. Seis votos. Responsable: Auditoría 14 
Interna.  15 
 16 
5. Correo electrónico enviado por la Sra. Luz María Bolaños Arias, Coordinadora de la 17 
Comisión Jurídica de la Persona Adulta Mayor y del Programa Adulto Mayor, mediante 18 
el cual solicita autorización para que el 27 de noviembre 2024, a las 11:30 am, el Dr. 19 
Danilo Medina, ginecólogo, obstetra y oncólogo brinde una charla para los integrantes 20 
de la Comisión y del Programa Adulto Mayor, sobre el “cáncer de mama en los Adultos 21 
Mayores”. Se llevará a cabo en el auditorio “Eduardo Ortiz Ortiz” para 50 personas.  Se 22 
solicita un refrigerio. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-44-008 En atención a la nota de la Sra. Luz María Bolaños Arias, 25 
Coordinadora de la Comisión Jurídica de la Persona Adulta Mayor y del Programa 26 
Adulto Mayor, se aprueba que el 27 de noviembre 2024, a las 11:30 am, el Dr. Danilo 27 
Medina, ginecólogo, obstetra y oncólogo, brinde una charla para los integrantes 28 
de la Comisión y del Programa Adulto Mayor, sobre el “cáncer de mama en los 29 
Adultos Mayores”. Se llevará a cabo en el auditorio “Eduardo Ortiz Ortiz” para 50 30 
personas.  Se traslada a la Dirección Ejecutiva, los requerimientos administrativos 31 
para tal fin. Seis votos. Responsable: Comisión Jurídica de la Persona Adulta 32 
Mayor. Dirección Ejecutiva.  33 
 34 
6. Nota AL-MMCA-OFI-388-2024, suscrita por la Diputada María Marta Carballo Arce, 35 
mediante la cual realiza una serie de preguntas de conformidad con la Ley No.3245, la 36 
cual creó el Timbre del Colegio de Abogados a fin de implementar un fondo de pensiones 37 
y jubilaciones.  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-44-009 Trasladar al Departamento Legal, la nota AL-MMCA-OFI-40 
388-2024, de la Diputada María Marta Carballo Arce, donde realiza una serie de 41 
preguntas de conformidad con la Ley No.3245, la cual creó el Timbre del Colegio 42 
de Abogados a fin de implementar un fondo de pensiones y jubilaciones. Seis 43 
votos. Responsable: Departamento Legal.  44 
 45 
7. Nota suscrita por el Sr. Berny Alberto Soto Carvajal, sobre la situación referente al 46 
examen de incorporación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 47 
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SE ACUERDA 2024-44-010 Trasladar a la Dirección Académica y de 1 
Incorporaciones, la nota del Sr. Berny Alberto Soto Carvajal, sobre la 2 
situación referente al examen de incorporación del Colegio de Abogados y 3 
Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de 4 
Incorporaciones.  5 
 6 
8. Nota suscrita por la Sra. Alba Mendoza de Paniagua, madre del Sr. Frank Paniagua y 7 
Jorge Manuel Paniagua, mediante la cual externa la situación con respecto a la sanción 8 
impuesta al Sr. Frank Paniagua.  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-44-011 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Alba Mendoza 11 
de Paniagua, madre del Sr. Frank Paniagua y Jorge Manuel Paniagua, mediante la 12 
cual externa la situación con respecto a la sanción impuesta al Sr. Frank Paniagua. 13 
Seis votos. Responsable: Fiscalía.  14 
 15 
9. Nota RH-409-2024, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Jefe Recursos 16 
Humanos, mediante la cual presenta solicitud:  - Definir las vacaciones colectivas de fin 17 
de año para el personal Administrativo, de Servicios Generales, Sedes Regionales, 18 
Defensorías Sociales, Oficinas Descentralizadas y Áreas Deportivas, el periodo 19 
comprendido del lunes 23 de diciembre 2024 al domingo 05 de enero 2025.  - En atención 20 
al acuerdo de Junta Directiva 2024-08-007, tomado en la sesión ordinaria 08-24, 21 
celebrada el del 05 de marzo 2024; las áreas deportivas y recreativas de la Sede Central 22 
y Sedes Regionales se mantendrán abiertas.  - El día viernes 20 de diciembre 2024, 23 
como reconocimiento por el trabajo realizado en el año; durante todo el día realizar una 24 
actividad de convivencia en la Sede Central del Colegio, con la participación de todas 25 
las personas funcionarias.  - Otorgar asueto durante el viernes 20 de diciembre 2024, a 26 
las Sedes Regionales y Defensorías Sociales fuera del GAM, que por distancia se les 27 
impida asistir a la actividad de convivencia.  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-44-012 De conformidad con la nota RH-409-2024, del Sr. Freddy 30 
Brenes Granados, Jefe Recursos Humanos, se aprueba: - Las vacaciones 31 
colectivas de fin de año para el personal Administrativo, de Servicios Generales, 32 
Sedes Regionales, Defensorías Sociales, Oficinas Descentralizadas y Áreas 33 
Deportivas, del lunes 23 de diciembre 2024 al domingo 05 de enero 2025. - En 34 
atención al acuerdo de Junta Directiva 2024-08-007, tomado en la sesión ordinaria 35 
08-24, celebrada el del 05 de marzo 2024; las áreas deportivas y recreativas de la 36 
Sede Central y Sedes Regionales se mantendrán abiertas.  - El día viernes 20 de 37 
diciembre 2024, como reconocimiento por el trabajo realizado en el año; durante 38 
todo el día realizar una actividad de convivencia en la Sede Central del Colegio, 39 
con la participación de todas las personas funcionarias.  - Otorgar asueto durante 40 
el viernes 20 de diciembre 2024, a las Sedes Regionales y Defensorías Sociales 41 
fuera del GAM, que por distancia se les impida asistir a la actividad de convivencia. 42 
Seis votos. Responsable: Departamento de Recursos Humanos. Dirección 43 
Ejecutiva. Dirección de Sedes Regionales.  44 
 45 
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10. Convenio Marco de Cooperación entre El Sistema Nacional de Acreditación de La 1 
Educación Superior (Sinaes) y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 2 
Cuenta con refrendo del Departamento Legal. 3 
 4 
SE ACUERDA 2024-44-013 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente, a la firma del 5 
Convenio Marco de Cooperación entre El Sistema Nacional de Acreditación de La 6 
Educación Superior (Sinaes) y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 7 
Seis votos. Responsable: Presidencia.  8 
 9 
11.  Nota suscrita por la Sra. Dennia Fernández Morales, Directora CAM, mediante la 10 
cual indica: Con relación a la consulta realizada del seno de la Junta Directiva, 11 
relacionada con la solicitud de que se realice en la sede del Colegio del Moot ICC Costa 12 
Rica 2024-2025 en su cuarta edición de la competencia. Esta se llevará acabo los días 13 
16, 17 y 18 febrero del 2025, en el marco de la competencia del Congreso de Arbitraje 14 
Internacional organizado por la International Chamber of Commerce capítulo Costa Rica.  15 
Esta competencia de la CCI tiene un gran prestigio internacional y le permite a los 16 
participantes poner en práctica los conocimientos teóricos adquiridos, desarrollar 17 
habilidades esenciales para la práctica jurídica, prepararse para los desafíos de la vida 18 
profesional y ampliar el desarrollo de las ciencias jurídica y el rol que tienen como 19 
abogados y abogadas.  Por lo es una buena oportunidad de que los participantes 20 
conozcan las instalaciones del Colegio y a su vez el mismo cuenta con experiencia para 21 
apoyar la logística que solicitan.  Sería conveniente que se visibilice el Centro de Arbitraje 22 
y Mediación (CAM) y la Comisión (RAC) con algún pequeño espacio para ambos en la 23 
actividad y si es posible además del logo del Colegio y el del CAM al menos como apoyo 24 
institucional.  Determinar la logística y autorizar por parte de la Junta Directiva:  El uso 25 
del auditorio Pablo Casafont para el día 18 de febrero del 2025, 5 aulas para los días 16, 26 
17 y 18 de febrero del 2025 y una estación de café para los tres días que serán de uso 27 
de los participantes y de los árbitros. 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-44-014 En atención a la nota de la Sra. Dennia Fernández 30 
Morales, Directora CAM, se autoriza que el Colegio, sea la sede de la cuarta edición 31 
de la Competencia, Moot ICC Costa Rica 2024-2025, los días 16, 17, y 18 de febrero 32 
de 2025, en el Auditorio Pablo Casafont Romero, para el día 18 de febrero del 2025 33 
y 5 aulas para los días 16, 17 y 18 de febrero del 2025. Se autoriza el uso del logo 34 
del Colegio y del CAM. Se traslada a la Dirección Ejecutiva los requerimientos 35 
administrativos. Seis votos. Responsable: Directora CAM. Dirección Ejecutiva.  36 
 37 
12. Nota FD-2322-2024, suscrita por la Sra. Marcela Moreno Buján Decana, Facultad de 38 
Derecho UCR, mediante la cual invita a la presentación del libro Medio Siglo de 39 
Abogados (1821-1871). Los profesionales en Derecho y los estudios jurídicos en Costa 40 
Rica durante los primeros cincuenta años de vida independiente, de la autoría del 41 
profesor Catedrático Dr. Jorge Sáenz Carbonell y el estudiante Nicholas Von Morgenland 42 
Remy, martes 26 de noviembre, a las 10: 00 hs. Mini Auditorio de la Facultad de Derecho 43 
UCR, 6to, Piso, Edificio A.  44 
 45 
Se tiene por recibida la invitación y los que tienen interés, confirmar con la Secretaría.   46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 44-2024                        12 de noviembre de 2024                                      Pág.  6  de  13 
 
13. Nota AL-FPLP-JOB-OF 384-2024, suscrita por la Sra. Johana Obando Bonilla, 1 
Diputada de la Asamblea Legislativa, Fracción Partido Liberal Progresista, mediante la 2 
cual invita a la Comisión de Innovación Regulatoria del Colegio de Abogados a ser 3 
participe a las mesas de trabajo sobre los diferentes proyectos de ley en cuanto a 4 
Inteligencia Artificial. Esta mesa de trabajo será de carácter público y con levantamiento 5 
de acta para efectos de la comisión, si en un futuro así lo requiriese. Por lo tanto, se 6 
ofrece el siguiente espacio para su participación:  miércoles 27 de noviembre – 9:15am 7 
a 10:00am. Estas mesas se realizarán en una sala de comisión de la Asamblea 8 
Legislativa. 9 
 10 
SE ACUERDA 2024-44-015 En atención a la nota AL-FPLP-JOB-OF 384-2024, de la 11 
Sra. Johana Obando Bonilla, Diputada de la Asamblea Legislativa, se autoriza la 12 
participación de la Comisión de Innovación Regulatoria del Colegio de Abogados 13 
en las mesas de trabajo sobre los diferentes proyectos de ley sobre la Inteligencia 14 
Artificial, a realizarse el miércoles 27 de noviembre 2024, de 9:15am a 10:00am. 15 
Seis votos. Responsable: Comisión de Innovación Regulatoria.  16 
 17 
14. Nota10565-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 18 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte 19 
Plena, en sesión N° 47-2024 celebrada el 21 de octubre de 2024.   … “Acto seguido, se 20 
procede a recibir el juramento constitucional a la licenciada Sandra Pizarro Gutiérrez, 21 
con motivo de su designación como integrante titular del Consejo Superior, en 22 
representación de los abogados y las abogadas litigantes.  La licenciada Sandra Pizarro 23 
Gutiérrez acepta el cargo y jura cumplirlo bien y fielmente.”  24 
 25 
Al respecto se toma nota. 26 
 27 
15. Nota suscrita por la Sra. Patricia Ocampo Zamora, mediante en representación de 28 
más de mil doscientos compañeros y la propia, presenta “Moción de reforma al artículo 29 
17 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica.   30 
 31 
SE ACUERDA 2024-44-016 Trasladar al Comité de Excelencia Académica y a la 32 
Dirección Académica y de Incorporaciones, la nota de la Sra. Patricia Ocampo 33 
Zamora, donde indica que en representación de más de mil doscientos 34 
compañeros y la propia, presenta “Moción de reforma al artículo 17 del 35 
Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica.  Seis 36 
votos. Responsable: Comité de Excelencia Académica y a la Dirección Académica 37 
y de Incorporaciones.  38 
 39 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 40 
 41 
6.1 La Sra. Alexa Narváez Arauz, presenta nota de la Sra. Dennia Fernández Morales, 42 
Directora Centro Arbitraje y Mediación, a fin de firmar una alianza cooperativa entre la  43 
la Cámara Costarricense de la Construcción y el CAM, para ofrecerles soporte en temas 44 
de mediación. … El acuerdo plasmado versa sobre la posibilidad de abrir una oficina 45 
satélite del CAM en las instalaciones de la Cámara, previo a los permisos de la Dirección 46 
Nacional de Resolución Alterna de Conflictos (DINARAC). El personal, la logística y las 47 
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instalaciones serán proporcionadas por la Cámara, y el Centro proveerá de mediadores, 1 
árbitros y adjudicadores, pero será rotulado como CAM y con el logo del Colegio. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-44-017 En atención a la nota de la Sra. Dennia Fernández 4 
Morales, Directora Centro Arbitraje y Mediación, se autoriza: - la suscripción del 5 
convenio marco entre la Cámara Costarricense de la Construcción y el CAM, previa 6 
revisión del Departamento Legal, -la apertura de la oficina del CAM en la Cámara 7 
Costarricense de la Construcción y del Colegio de Abogados y Abogadas, -8 
autorizar iniciar las gestiones necesarias ante la Dirección de Resolución 9 
Alternativa de Conflictos (DINARAC). -Se designa a la Sra. Alexa Narváez Arauz y 10 
al Sr. Eduardo Rojas Sánchez, enlaces sobre el tema ante Junta Directiva. Seis 11 
votos. Responsable: CAM. Departamento Legal. Dirección Ejecutiva.  12 
 13 
6.2 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, informa que cuenta con el Convenio de Iberfides, 14 
el cual se suscribirá con el Consejo General Español, el cual va a permitir a los notarios 15 
y notarias costarricenses, poder utilizar la plataforma para la transferencia de 16 
documentos notariales con pleno valor en España y viceversa.  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-44-018 Trasladar para revisión del Departamento Legal, el  19 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y 20 
ABOGADAS DE COSTA RICA Y EL CONSEJO GENERAL DEL  NOTARIADO DEL 21 
REINO DE ESPAÑA. Seis votos. Responsable: Departamento Legal.  22 
 23 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 24 
 25 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 064-2024, suscrita por el Sr. Carlos 26 
Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por 27 
parte de las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones 28 
recibidas: 250,000,000, plazo 366, BCR, 5.90%, Banco Nacional CR 4.73%.   Con base 29 
en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, y el Banco Nacional de Costa 30 
Rica, se recomienda invertir en el Banco de Costa Rica ¢250 millones del Fondo de 31 
Mutualidad, a 366 días, tasa de interés neta 5.90%. 32 
 33 
SE ACUERDA 2024-44-019 De conformidad con la nota DFyP 064-2024, de la 34 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas 35 
invertir en el Banco de Costa Rica ¢250 millones del Fondo de Mutualidad, a 366 36 
días, tasa de interés neta 5.90%. Seis votos. Responsable: Dirección de Finanzas 37 
y Presupuesto.  38 
  39 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, solicita adicionar al acuerdo 2024-03-022, sobre el VII 40 
Edición del Simposio de Derecho Procesal en Guanacaste, los días 14, 15 y 16 de 41 
noviembre 2024, el aporte del hospedaje para los expositores del evento.   42 
 43 
SE ACUERDA 2024-44-020 Adicionar al acuerdo 2024-03-022, sobre el VII Edición 44 
del Simposio de Derecho Procesal en Guanacaste, los días 14, 15 y 16 de 45 
noviembre 2024, el aporte del hospedaje para los expositores del Congreso. Seis 46 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.    47 
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7.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota PRV-0243-2024, del Sr. Jorge Muñoz 1 
Delgado, Proveedor, donde da la exposición sobre la permuta del lote de la Sede 2 
Regional de San Carlos. Por lo que siendo que la permuta el viable, se solicita remitirla 3 
al Departamento Legal para el análisis correspondiente.  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-44-021 Trasladar para análisis del Departamento Legal, la nota 6 
PRV-0243-2024, del Sr. Jorge Muñoz Delgado, Proveedor, sobre la permuta del lote 7 
de la Sede Regional de San Carlos. Seis votos. Responsable: Departamento Legal. 8 
 9 
7.4 El Sr. Allan Salazar López, indica que se solicita el apoyo al IX Congreso de 10 
Derecho Notarial, a realizarse los días 19, 20, 21 y finalizando el 22 de noviembre 2024, 11 
con el Día del Notario Costarricense (se entregará el premio Notaria Distinguida 2024), 12 
a las 6:00 p.m., en el Auditorio Pablo Casafont Romero, con el aporte de un café, TI, 13 
edecanes.   14 
 15 
SE ACUERDA 2024-44-022 Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, el apoyo (un café, 16 
TI, edecanes), al IX Congreso de Derecho Notarial, a realizarse los días 19, 20, 21 y 17 
22 de noviembre 2024, en el Auditorio Pablo Casafont Romero, en el cual se 18 
entregará el premio Notaria Distinguida 2024. Seis votos. Responsable: Dirección 19 
Ejecutiva.  20 
 21 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, se presenta la liquidación del Congreso de Actualización 22 
Jurídica de UNEBAN, por lo que, con base en la nota recibida, se solicita autorización 23 
para el aporte del patrocinio correspondiente.  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-44-023 Autorizar a la Direccion Ejecutiva, el aporte del 26 
patrocinio correspondiente para el XIII Congreso de Actualización Jurídica de 27 
UNEBAN. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  28 
 29 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, presenta oficio DE-C-119-2024, de la Dirección 30 
Ejecutiva, mediante el cual solicita autorización para realizar trabajos de mantenimiento 31 
y mejoras en las siguientes Sedes del Colegio tomando en consideración los 32 
presupuestos iniciales, cuyos montos son en colones: -Sede Central: basurero, Centro 33 
Acopio, Oficina Proveeduria, Oficina Dirección Ejecutiva, Cancha de Padel en Cantidad 34 
3 Más Techo, Taller Servicios Generales. Sedes Regionales: Piscina de Guápiles, 35 
baños Guápiles. Pérez Zeledón portón frontal, nicho medidor, 3 espacio 7600 y malla 36 
perimetral. Pérez Zeledón cancha sintética. Heredia: Paso techado, ampliación rancho, 37 
intercambio oficinas. Puntarenas: Aceras y baños. Ciudad Neilly: Pared retráctil. 38 
Estudios Preliminares proyecto remodelación. Los montos contemplan estudios 39 
preliminares, planos, permisos y ejecución de obra, siendo que son montos generales, 40 
que eventualmente tendría modificaciones por imprevistos. 41 
 42 
SE ACUERDA 2024-44-024 En atención a la nota DE-C-119-2024, se autoriza a la 43 
Dirección Ejecutiva, llevar a cabo los estudios preliminares para los proyectos: -44 
Sede Central: basurero, Centro Acopio, Oficina Proveeduria, Oficina Dirección 45 
Ejecutiva, Cancha de Padel en Cantidad 3 Más Techo, Taller Servicios Generales. 46 
Sedes Regionales: Piscina de Guápiles, baños Guápiles. Pérez Zeledón portón 47 
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frontal, nicho medidor, 3 espacio 7600 y malla perimetral. Pérez Zeledón cancha 1 
sintética. Heredia: Paso techado, ampliación rancho, intercambio oficinas. 2 
Puntarenas: Aceras y baños. Ciudad Neilly: Pared retráctil. Estudios Preliminares 3 
proyecto remodelación. Posteriormente realizar los procesos de licitación 4 
correspondientes, los cuales serán sometidos a consideración de la Junta 5 
Directiva. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de 6 
Proveeduría.  7 
 8 
7.7 El Sr. Allan Salazar López, solicita autorizar a la Dirección Ejecutiva, bridar el apoyo 9 
a las Sedes Regionales que así lo soliciten, para realizar actividades grupales de cierre 10 
del periodo 2024, en reconocimiento a los agremiados y agremiadas de la zona.  11 
 12 
SE ACUERDA 2024-44-025 Autorizar a la Dirección Ejecutiva, bridar el apoyo a las 13 
Sedes Regionales que así lo soliciten, para realizar actividades grupales de cierre 14 
del periodo 2024, en reconocimiento a los agremiados y agremiadas de la zona. 15 
Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  16 
 17 
7.8 El Sr. Allan Salazar López, indica que se recibió invitación por parte de la 18 
Federación Iberoamericana de Abogados FIA, para asistir a la Cumbre Global FIA, del 19 
21 al 23 de noviembre 2024, en honor al 45 Aniversario de la Corte Interamericana de 20 
Derechos Humanos y Dra. Elizabeth Odio Benito, Roberto de Figueiredo Caldas, 21 
expresidentes de la CIDH. Reconocimiento Internacional Medalla Illuminato, Presidente 22 
Francisco Eiter Cruz Marchena.  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-44-026 En atención a la invitación por parte de la Federación 25 
Iberoamericana de Abogados FIA, se autoriza al Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 26 
Presidente y al Sr. Froylán Alvarado Zelada, representante ante la FIA, asistir en 27 
representación del Colegio, a la Cumbre Global FIA, del 21 al 23 de noviembre 2024, 28 
México, en honor al 45 Aniversario de la Corte Interamericana de Derechos 29 
Humanos. Se realizará Reconocimiento Internacional Medalla Illuminato, al Sr. 30 
Froylán Alvarado Zelada. Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, la adquisición de los 31 
tiquetes aéreos y viáticos correspondientes para ambas representaciones, de 32 
conformidad con lo que establece la ley. Seis votos. Responsable: Dirección 33 
Ejecutiva.  34 
 35 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 36 
 37 
8.1 ASUNTOS BREVES: 38 
 39 
8.1.1 Expediente No:  311-24 (1) Denunciado:  Licda. A. R. Á..  Denunciante:  S. D. V.R..  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-44-027 Conforme al artículo primero del Código de Deberes 42 
Jurídicos, Morales y Éticos del Colegio de Abogados y Abogadas, lo procedente 43 
es declarar la incompetencia para conocer los hechos denunciados en contra de 44 
la licenciada A. R. Á., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 45 
Fiscalía. 46 
    47 
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8.1.2 Expediente No: 191-24 (1).  Denunciado:  Licda. L. L. M. A..  Denunciante: De Oficio 1 
(Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  2 
 3 
SE ACUERDA 2024-44-028 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 4 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 5 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 6 
comunicado de Oficio por parte del Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona 7 
Atlántica, contra la Licda. L. L. M. A., y dar por finalizado el presente procedimiento 8 
administrativo disciplinario, en consecuencia, ordenar el archivo del actual 9 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.    10 
 11 
8.1.3 Expediente No: 166-24 (1).  Denunciado:  Licda. J. J. Q..  Denunciante: De Oficio 12 
(Juzgado Penal de Pococí).  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-44-029 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 15 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 16 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 17 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Penal de Pococí, contra la Licda. J. J. 18 
Q., y dar por finalizado el presente procedimiento administrativo disciplinario, en 19 
consecuencia, ordenar el archivo del actual expediente.  Seis votos. Responsable: 20 
Fiscalía.    21 
 22 
8.1.4 Expediente: 456-23 (1). Denunciado: Lic. J. M. J. Ch.. Denunciante: K. S. Z..  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-44-030 Acoger el desistimiento de la denuncia comunicada por 25 
la señora K. S. Z., en contra del licenciado J. M. J. Ch., y en consecuencia, ordenar 26 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.5 Expediente N°: 617-24 (2).  Denunciado (a): Lic. B. A. G..  Denunciante:  C. A. Ch. 29 
D..  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-44-031 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 32 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 33 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 34 
Fiscalía. 35 
 36 
8.1.6 Expediente N°:  612-24 (2).  Denunciado (a):  Lic. G. A. C.. Lic. A. R. R.. Lic. R. R. 37 
C..  Denunciante:  G. M. Ch. Ch..  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-44-032 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 40 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 41 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 42 
Fiscalía. 43 
 44 
8.1.7 Expediente: 237-24 (2).  Denunciado (a): Licda. Y. G. B..  Denunciante: I. E. E..  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-44-033 Declarar sin lugar la excepción de prescripción y 47 
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continuar con el trámite correspondiente del presente procedimiento, a fin de 1 
investigar y determinar la verdad real de los hechos denunciados. Seis votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.8 Expediente N°: 618-24 (4). Denunciado: Lic. A. B. G. P.. Denunciante: Lic. J. M. 5 
C.V. (R. G. Z. S.).  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-44-034 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 8 
General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 35.5 del Código 9 
Procesal Civil, se rechaza de plano la denuncia interpuesta por el licenciado J. M.C. 10 
V. en contra del licenciado A.B. G. P., y ordenar el archivo del expediente. Seis 11 
votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.9 Expediente: 603-24 (4). Denunciados: Lic. Lic. L. G. S. U. y Lic. P. C. R. S.. 14 
Denunciantes: C. M. C. S.y E. A. C. S..  15 
 16 
 SE ACUERDA 2024-44-035 Conforme a los razonamientos y citas legales 17 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 18 
de los hechos denunciados por los señores C. M.C. S. y E. A. C. S., en contra del 19 
Lic. L. G. S. U., , y del Lic. P. C. R. S., se ordena archivar la presente denuncia 20 
administrativa disciplinaria. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.10 Expediente N°: 533-24 (4). Denunciado: Lic. D. C. M.. Denunciante: J. A. R. De 23 
los S..  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-44-036 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 26 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 27 
interpuesta por la señora J. A. R. De los S., en contra del Lic. D. C. M.,; y, en 28 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 29 
Fiscalía. 30 
 31 
8.1.11 Expediente N°: 513-24 (4). Denunciado: Lic. J. D. S. M.. Denunciante: N. F. A..  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-44-037 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por la señora 34 
N. F. A., en contra del Lic. J. D. S. M., y ordenar el archivo del expediente. Seis 35 
votos. Responsable: Fiscalía.        36 
 37 
8.1.12 Expediente N°: 458-24 (4). Denunciado: Lic. K. A.F.. Denunciante: O. R. A..  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-44-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 40 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 41 
interpuesta por la señora Olivia Rojas Argüello, en contra del Lic. K. A. F., y, en 42 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 43 
Fiscalía. 44 
 45 
8.1.13 Expediente Nº: 183-23 (4). Denunciado: Lic. R. S. V.. Denunciante: Ó. C. Ch..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-44-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 1 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 2 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 3 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 4 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado R. S. 5 
V. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.14 Expediente N°: 504-20 (4). Denunciado: Lic. O. V. C.. Denunciantes: F.T. N. y G. 8 
C. D´A..  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-44-040 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 11 
lo procedente es declarar sin lugar la excepción de Caducidad interpuesta por el 12 
Lic. O. V. C. Se ordena continuar con el trámite normal del expediente, quedando 13 
listos los autos para el dictado de la resolución final. Seis votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
8.1.15 Expediente No. 539-24 (5) Denunciado: Lic. E. M. R. Q..  Denunciante: G. M. R..  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-44-041 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 20 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor G. M. R., 21 
en contra del Lic. E. M. R. Q., En consecuencia, ordenar el archivo del expediente. 22 
Seis votos. Responsable: Fiscalía.          23 
 24 
8.1.16 Expediente N°: 360-23 (6). Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante: M. G. 25 
B..  26 
 27 
SE ACUERDA 2024-44-042 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 28 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 29 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 30 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.17 Expediente: 405-24 (6) Denunciado: Lic. A. C. S.. Denunciante: D. R. C..  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-44-043 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 35 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 36 
denuncia interpuesta por el señor Douglas Ríos Coronado en contra del Lic. A. C. 37 
S., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. 38 
Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.18 Expediente número: 710-23 (6). Denunciado: Lic. C. F. . Denunciante: Coopemun 41 
R.L (Gerente Alfonso E. C. U.).  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-44-044 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 45 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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8.2 TRASLADOS: 1 
 2 
8.2.1 Expediente N° 606-24 (1). Denunciado: Lic. S. D. V. R.. Denunciante: A. C. E. .   3 
 4 
SE ACUERDA 2024-44-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.2.2 Expediente N° 511-24 (1). Denunciado: Licda. T. G. S.. Denunciante: S. R. R. M..   8 
 9 
SE ACUERDA 2024-44-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
Al ser las dieciocho horas con siete minutos se da por finalizada la sesión.  13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 19 
                Presidente                                                           Secretario   20 
 21 


